RES. 140/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE ENERO DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0008966, Ent. N° 6980/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, relativas a la contratación directa por excepción Nº 8/2016 de un Servicio de Cantina y Kiosco para funcionarios y usuarios del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, mediante el régimen de concesión, al amparo del Artículo 33  Literal C) Numeral 2) del TOCAF;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Ministro de Trabajo y Seguridad Social de fecha 4 de agosto de 2016, se declara desierto el llamado a Licitación Pública Nº 02/2016 para la contratación de Servicio de Cantina y Kiosco mediante régimen de Concesión, para esa Secretaría de Estado;
2) que en la misma Resolución se autoriza el procedimiento de Compra Directa, con sujeción a lo dispuesto por el Literal C) Numeral 2) del Artículo 33 del TOCAF;
3) que se publica el llamado de compra por excepción Nº 8/2016 con idéntico objeto del proceso licitatorio fracasado en la página web de Compras y Contrataciones Estatales, en la Revista Contacto, y se realizan invitaciones a distintas empresas;
4) que se realizó la apertura de las ofertas presentadas según Acta de fecha 16 de setiembre de 2016,  presentándose las siguientes ofertas: Daiana Marchal, Sabina Carola Saad y Coseca S.R.L.;
5) que, con fecha 14 y 21 de octubre y 7 de noviembre de 2016, se evalúan las ofertas presentadas, conforme Acta de la Comisión Asesora, señalándose: a) que la oferta de Coseca S.R.L. no cumple con los requisitos del Pliego en varios puntos por lo que no se considera; b) la oferta de la  empresa Daiana Marchal no se puntúa dado que el día que se presentó la oferta se consultó el RUPE,  no estando registrada la firma; c) se pondera la oferta de la empresa Sabina Carola Saad  que cumple con los requisitos del Pliego y luce constancia de visita del local;
6) que se adjunta proyecto de Resolución de la Directora General de Secretaría del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, adjudicando la concesión a la empresa SABINA CAROLA SAAD, para el Servicio de Cantina y Kiosco para funcionarios y usuarios del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, por el término de dos años a partir de la notificación de la adjudicación, con prórroga por un plazo no mayor de doce meses, a criterio de la Administración; 

CONSIDERANDO: que se encuentra justificada la causal de excepción invocada por la Administración, por lo que el procedimiento no merece objeciones legales;   

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) No formular observación al procedimiento;
2) En el caso de que corresponda, cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social el control de la versión de lo recaudado;
3) Comunicar al Contador Auditor; 

4)  Devolver las actuaciones. 
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